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Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles
Presidenta Municipal Constitucional

de Naucalpan de Juárez, México.
(Rúbrica)

A su población hace saber:

El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Naucalpan de Juárez, México,
2019-2021, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 124 de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de México; 31 fracciones I y XXXVI y 48
fracción III de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, ha tenido a bien
publicar la Gaceta Municipal, Órgano Oficial informativo de la Administración
Pública, que da cuenta de las disposiciones jurídicas y acuerdos tomados por el
Ayuntamiento, así como de los reglamentos, circulares y demás disposiciones
administrativas de observancia general dentro del territorio municipal.
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C o n t e n i d o

ACUERDOS DE CABILDO
ADMÓN. 2019-2021
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Í  N  D  I  C  E
No. Sesión Punto Acuerdo Aprobación Página

I Sexagésima Quinta
Sesión Ordinaria

de Cabildo

(07/Octubre/2020)

3 Acuerdo No. 433/65ª SO/2020
Aprobación del Acta de la
Sexagésima Cuarta Sesión
Ordinaria de Cabildo
(30/09/2020).

Unanimidad 5

4 Acuerdo No. 434/65ª SO/2020
Aprobación del Proyecto del
Orden del Día y registro de
Asuntos Generales.

Unanimidad 5

5 Acuerdo No. 435/65ª SO/2020
Acuerdo por el que el
Ayuntamiento de Naucalpan
de Juárez, México, emite voto
aprobatorio al Proyecto de
Decreto que emite la
LX Legislatura del Estado de
México, por el que se reforma
el primer párrafo del Artículo
86 Bis de la Constitución
Política del Estado Libre y
Soberano de México.

Unanimidad 7

6 Acuerdo No. 436/65ª SO/2020
Acuerdo por el que el
Ayuntamiento de Naucalpan
de Juárez, México, emite voto

Unanimidad 25
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Í  N  D  I  C  E
No. Sesión Punto Acuerdo Aprobación Página

aprobatorio al Proyecto de
Decreto que emite la
LX Legislatura del Estado de
México, por el que se reforman
los párrafos Octavo, Noveno,
Décimo Segundo, Décimo
Tercero y Décimo Cuarto; Se
Adicionan los párrafos Décimo,
Décimo Primero, Décimo
Quinto, Décimo Sexto, Décimo
Séptimo, Décimo Octavo y
Décimo Noveno y se Deroga el
último párrafo del Artículo 5 de
la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de
México.
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I. Sexagésima Quinta Sesión Ordinaria de Cabildo del 7 de octubre de 2020

Recinto Oficial “Salón del Pueblo”

Punto 4

Acuerdo No. 433/65ª SO/2020

Orden del Día

1. LOA a la Bandera.

2. Lista de presentes y en su caso, declaración de Quórum Legal.

3. Lectura, discusión y en su caso, aprobación del acta correspondiente a la Sexagésima
Cuarta Sesión Ordinaria de Cabildo.

4. Lectura y, en su caso, aprobación del Proyecto del Orden del Día y registro de Asuntos
Generales.

5. La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional de
Naucalpan de Juárez, México, somete a consideración, discusión y en su caso,
aprobación del Cabildo, el “Acuerdo por el que el Ayuntamiento de Naucalpan de
Juárez, México, emite voto aprobatorio al proyecto de decreto que emite la LX
Legislatura del Estado de México por el que se reforma el primer párrafo del artículo
86 bis de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México”.

6. La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional de
Naucalpan de Juárez, México, somete a consideración, discusión y en su caso,
aprobación del Cabildo, el “Acuerdo por el que el Ayuntamiento de Naucalpan de
Juárez, México, emite voto aprobatorio al proyecto de decreto que emite la LX
Legislatura del Estado de México por el que se reforma el artículo 5 de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México”.
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7. La Maestra Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional de
Naucalpan de Juárez, México, en términos de lo dispuesto por el artículo 48 fracción IV
Ter de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, presenta a los miembros del
Cabildo el Décimo Octavo Informe de la Administración 2019-2021, con la relación
detallada del contingente económico de litigios laborales en contra del
Ayuntamiento.

8. La Maestra Claudia Oyoque Ortiz, Secretaria del Ayuntamiento, presenta a los miembros
del Ayuntamiento, el “Informe de los Asuntos Turnados a las Comisiones Edilicias”,
en términos de lo dispuesto en el artículo 91 fracción III de la Ley Orgánica Municipal del
Estado de México.

9. La Maestra Claudia Oyoque Ortiz, Secretaria del Ayuntamiento, presenta a los miembros
del Ayuntamiento, con fundamento en los artículos 91 fracción XIV de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de México; 3.1 del Reglamento Orgánico de la Administración
Pública Municipal de Naucalpan de Juárez, México el estatus que guardan los acuerdos,
analizados y aprobados en Sesiones de Cabildo al tercer trimestre del presente año.

10. Asuntos Generales.

11. Clausura.
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5. “ACUERDO POR EL QUE EL AYUNTAMIENTO DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, MÉXICO,
EMITE VOTO APROBATORIO AL PROYECTO DE DECRETO QUE EMITE LA
LX LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, POR EL QUE SE REFOMA EL PRIMER
PÁRRAFO AL ARTÍCULO 86 BIS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO”.

La Arq. Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, con fundamento
en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 116,
122 párrafo primero, 123, 128 fracciones III y XII y 148 de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de México; 2, 27 párrafo primero y 48 fracción XVI de la Ley Orgánica Municipal
del Estado de México; 26, 28, y 150 del Bando Municipal; somete a consideración y, en su caso,
aprobación del Cabildo el “Acuerdo por el que el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez,
México, emite voto aprobatorio al Proyecto de Decreto que emite la LX Legislatura del
Estado de México, por el que se reforma el primer párrafo del Artículo 86 Bis de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México”, conforme a la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La seguridad es un derecho humano reconocido en distintos tratados internacionales como el
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, la Declaración Americana de los Derechos y
deberes del Hombre, la Declaración Universal de los Derechos Humanos y en la convención
americana sobre Derechos humanos, como lo refiere la iniciativa de decreto.

La consideración que el Plan de Desarrollo del Estado de México 2017-2023, hace en materia de
la seguridad, tiene como objetivo primordial la recuperación de la seguridad, siendo esto, uno de
los mayores desafíos del Estado de México, para lo cual busca impulsar la modernización de las
instituciones de seguridad y justicia; la capacitación y depuración de los cuerpos policíacos; el
fortalecimiento de la inteligencia policial y de las capacidades de los Ministerios Públicos.

La Secretaría de Seguridad básicamente tiene la encomienda de asegurar y proteger el orden y
la paz pública, la integridad física de las personas y sus bienes, prevenir la comisión de delitos e
infracciones administrativas, realizar la investigación de los delitos bajo la conducción y mando
del Ministerio Público, cooperar en la persecución de éstos, auxiliar a otras autoridades cuando
así lo soliciten y apoyar a otras autoridades en casos de siniestros o desastres.

Esta normatividad distribuye competencias en materia de seguridad entre el Estado y los
Municipios.

El Decreto de fecha 26 de marzo de 2019, publicado en el Diario Oficial de la Federación, por el
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en materia de la Guardia Nacional, reformó el artículo 21 de la
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Constitución, en el que se redefinió a la seguridad pública como una función del Estado a cargo
de la Federación, las entidades federativas y los Municipios, cuyos fines son salvaguardar la vida,
las libertades, la integridad y el patrimonio de las personas, así como contribuir a la generación y
preservación del orden público y la paz social, de conformidad con lo previsto en la Constitución y
las leyes en la materia.

La actuación de las instituciones de seguridad pública se regirán por los principios de legalidad,
objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos reconocidos
en esta Constitución; en ese contexto se inscribe la iniciativa de Decreto, pues busca reformar el
artículo 86 Bis primer párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México,
con el objeto de que el máximo ordenamiento estatal sea congruente con las disposiciones de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

La iniciativa de Decreto se inscribe en el propósito esencial de actualizar la normatividad
constitucional estatal para favorecer su concordancia con la Ley fundamental de los mexicanos
en una materia trascendente como lo es, la seguridad pública.

Es por ello, que la Legislatura Local emitió el proyecto de Decreto por el que se reforma el primer
párrafo del Artículo 86 Bis de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México,
para quedar como sigue:

Artículo 86 Bis.- La Seguridad Pública es una función del Estado a cargo de la Federación,
las entidades federativas y los Municipio, en sus respectivos ámbitos de competencia, cuyos
fines son salvaguardar la vida, las libertades, la integridad y el patrimonio de las personas,
así como contribuir a la generación y preservación del orden público y la paz social, que
comprende la prevención, investigación y persecución de los delitos y las sanciones de las
infracciones administrativas, en términos de ley, y deberá regirse bajo los principios de
autonomía, eficiencia, imparcialidad, legalidad, objetividad, profesionalismo, honradez,
responsabilidad y respeto a los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, en los Tratados Internacionales  en materia de Derechos
humanos de los que el Estado Mexicano sea parte y en esta Constitución.

- - - - - - - - - - Acuerdo Número 435/65ª SO/2020 - - - - - - - - - -

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de
Juárez, México, por Acuerdo de Cabildo;

RESUELVE:

PRIMERO.- El Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, reunido como Órgano Colegiado,
emite su voto aprobatorio al Proyecto de Decreto que emite la LX Legislatura del Estado de
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México, por el que se adiciona un último párrafo al artículo 86 bis de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de México.

SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, a efecto de que remita copia
debidamente certificada del presente Acuerdo a la Mesa Directiva de la LX Legislatura del Estado
de México.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación.

SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal”.

TERCERO.- En un plazo de 180 días a partir de la reforma de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de México, establezcan las facultades de coordinación entre los municipios y
las autoridades estatales y la coordinación entre municipios y las facultades federales.

La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, hará que
se publique, difunda y se cumpla.

Dado en el Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez, México, a los siete días del mes de
octubre de dos mil veinte; y APROBADO POR UNANIMIDAD de votos en el desahogo del
Punto 5 del Orden del Día correspondiente a la Sexagésima Quinta Sesión Ordinaria de
Cabildo, celebrada el día de su fecha.

Arq. Patricia Elisa Durán Reveles
Presidenta Municipal Constitucional

de Naucalpan de Juárez, México.
(Rúbrica)

Mtra. Claudia Oyoque Ortiz
Secretaria del Ayuntamiento.

(Rúbrica)
En términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción V

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.
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6. “ACUERDO POR EL QUE EL AYUNTAMIENTO DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, MÉXICO,
EMITE VOTO APROBATORIO AL PROYECTO DE DECRETO QUE EMITE LA
LX LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, POR EL QUE SE REFORMAN LOS
PÁRRAFOS OCTAVO, NOVENO, DÉCIMO SEGUNDO, DÉCIMO TERCERO Y DÉCIMO
CUARTO; SE ADICIONAN LOS PÁRRAFOS DÉCIMO, DÉCIMO PRIMERO, DÉCIMO
QUINTO, DÉCIMO SEXTO, DÉCIMO SÉPTIMO, DÉCIMO OCTAVO Y DÉCIMO NOVENO
Y SE DEROGA EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 5 DE LA CONSTITUCIÓN
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO”.

La Arq. Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, con fundamento
en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 116,
122 párrafo primero, 123, 128 fracciones III y XII y 148 de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de México; 2, 27 párrafo primero y 48 fracción XVI de la Ley Orgánica Municipal
del Estado de México; 26, 28, y 150 del Bando Municipal; somete a consideración y, en su caso,
aprobación del Cabildo el “Acuerdo por el que el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez,
México, emite voto aprobatorio al Proyecto de Decreto que emite la LX Legislatura del
Estado de México, por el que se reforman los párrafos Octavo, Noveno, Décimo Segundo,
Décimo Tercero y Décimo Cuarto; Se Adicionan los párrafos Décimo, Décimo Primero,
Décimo Quinto, Décimo Sexto, Décimo Séptimo, Décimo Octavo y Décimo Noveno y se
Deroga el último párrafo del Artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de México”, conforme a la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La LX Legislatura es competente para conocer y resolver la iniciativa de decreto, en términos de
lo preceptuado en los artículos 61 fracción I y 148 de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de México, que la faculta para expedir leyes y decretos en todos los ramos de la
administración de gobierno y para reformar y adicionar la Constitución de la entidad.

La educación en un derecho que se encuentra protegido por diversos instrumentos jurídicos
internacionales que México ha suscrito, como la Declaración Universal de los Derechos
Humanos, la cual establece en su artículo veintiséis que, “toda persona tiene derecho a la
educación y que la misma tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana y el
fortalecimiento del respeto a los derechos humanos y a las libertades fundamentales”.

Así mismo, la educación proporciona a las personas los conocimientos y las competencias
necesarias para quebrar el ciclo de pobreza y crear nuevas oportunidades vitales, como lo señala
la iniciativa de decreto.
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El 15 de mayo de 2019, fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación reformas,
adiciones y derogaciones constitucionales impulsadas por el Presidente de la República, para
instaurar un nuevo marco legal del sistema educativo en el país.

La reforma dispone entre otros aspectos, la educación desde el nivel inicial hasta el superior,
obligatoria, universal, inclusiva, pública, gratuita, laica y de excelencia, con un enfoque de
derechos humano, igualdad sustantiva y respeto a la dignidad de las personas, disponiendo un
nuevo marco para el desarrollo científico, tecnológico y de innovación nacional; asimismo, se
revaloriza y dignifica a los maestros, se suprime la evaluación punitiva y se determina que el
estado debe garantizar los materiales, la infraestructura y el mantenimiento adecuado para
contribuir a los fines de la educación, como se resalta en la iniciativa de decreto.

En este contexto se advierte de la propuesta legislativa, que se pretende actualizar y armonizar el
texto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, con la normativa de Ley
Suprema de los mexicanos, en materia educativa, con lo que además trata de favorecer la
educación en el Estado de México, corregir el rezago existente y fortalecer el sistema educativo
estatal.

En consecuencia, es adecuada la modificación del artículo 5 de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de México, para quedar como sigue:

Artículo 5.-...
...
...
...
...
...
...

Toda persona tiene derecho a la educación. El Estado de México y Municipios
impartirán y garantizarán la educación inicial, preescolar, primaria, secundaria,
media superior y superior en todo el territorio mexiquense. La educación inicial,
preescolar, primaria y secundaria conforman la educación básica; ésta y la media
superior serán obligatorias; la educación superior lo será en términos de la
fracción X del artículo 3° de la Constitución Federal. La educación inicial es un
derecho de la niñez y será responsabilidad del Estado concientizar sobre su
importancia.

La obligatoriedad de la educación superior corresponde al Estado. Por lo que, en
conjunto con las autoridades federales, el gobierno de la entidad establecerá
políticas para fomentar la inclusión, permanencia y continuidad, en términos que
la ley señale. Asimismo, proporcionará los medios de acceso a este tipo educativo
para las personas que cumplan con los requisitos dispuestos por las instituciones
públicas.
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Corresponde al Estado la rectoría de la educación. La impartida por éste, además
de obligatoria, será universal, de excelencia, inclusiva, intercultural, pública,
gratuita y laica. Se basará en el respeto irrestricto de la dignidad de las personas,
con un enfoque de respeto a la naturaleza y los derechos humanos. Tenderá a
desarrollar armónicamente todas las facultades del ser humano y fomentará en el,
a la vez, el amor a la Patria, el respeto a todos los derechos, las libertades, la
cultura de paz y la conciencia de la solidaridad internacional, en la independencia
y en la justicia; promoverá la honestidad, los valores y la mejora continua del
proceso de enseñanza aprendizaje.

El Estado fomentará una educación basada en el respeto y cuidado al medio
ambiente, con la constante orientación hacia la sostenibilidad.

La educación en el Estado de México cumplirá las disposiciones del artículo 3o.
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las demás
disposiciones en la materia.

La Universidad Autónoma del Estado de México es un organismo público
descentralizado del Estado de México, contará con personalidad jurídica y
patrimonio propios; se encontrará dotada de plena autonomía en su régimen
interior en todo lo concerniente a sus aspectos académico, técnico, de gobierno,
administrativo y económico. Tendrá por fines impartir la educación media superior
y superior; llevar a cabo la investigación humanística, científica y tecnológica;
difundir y extender los avances del humanismo, la ciencia; la tecnología, el arte y
otras manifestaciones de la cultura, conforme a lo dispuesto en la fracción VII del
artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Especial
atención tendrá en el cumplimiento de la función social del servicio que ofrece.

Además de impartir la educación básica, el Estado promoverá y atenderá todos
los tipos, niveles y modalidades educativas, incluyendo la educación inicial,
especial, educación física, artística, educación para adultos e indígena,
considerados necesarios para el desarrollo de la nación; favorecerá políticas
públicas para erradicar el analfabetismo en la Entidad. El sistema educativo del
Estado contará, también, con escuelas rurales, de artes y oficios, de agricultura,
educación indígena y educación para adultos. Se considerarán las diferentes
modalidades para la educación básica y media superior.

El Estado fomentará la Investigación en la Educación.

Las medidas para la equidad y la excelencia en la educación estarán dirigidas, de
manera prioritaria, a quienes pertenezcan a grupos y regiones con mayor rezago
educativo, dispersos o que enfrentan situaciones de vulnerabilidad por
circunstancias específicas de carácter socioeconómico, físico, mental, de
identidad cultural, origen étnico o nacional, situación migratoria o bien,
relacionadas con aspectos de género, preferencia sexual o prácticas culturales.
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El Estado deberá fomentar el uso y manejo de las Tecnologías de la Información,
Comunicación, Conocimiento y Aprendizaje Digital.

Las maestras y los maestros son agentes fundamentales del proceso educativo y,
por tanto, se reconoce su contribución a la trasformación social. Tendrán derecha
de acceder a un sistema integral de formación, de capacitación y de actualización
retroalimentado por evaluaciones diagnósticas, en términos de las disposiciones
jurídicas aplicables.

El Estado priorizará el interés superior de niñas, niños, adolescentes y jóvenes en
el acceso, permanencia y participación en los servicios educativos.
…
...
…
…
…
…
…
…
…
…
…
…

I a IX....
..

- - - - - - - - - - Acuerdo Número: 436/65ª SO/2020- - - - - - - - - -

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de
Juárez, México, por Acuerdo de Cabildo;

RESUELVE:

PRIMERO.- El Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, reunido como Órgano Colegiado,
emite su voto aprobatorio al Proyecto de Decreto que emite la LX Legislatura del Estado de
México, por el que reforman los párrafos Octavo, Noveno, Décimo Segundo, Décimo Tercero y
Décimo Cuarto; Se Adicionan los párrafos Décimo, Décimo Primero, Décimo Quinto, Décimo
Sexto, Décimo Séptimo, Décimo Octavo y Décimo Noveno y se Deroga el último párrafo del
Artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México.
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SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, a efecto de que remita copia
debidamente certificada del presente Acuerdo a la Mesa Directiva de la LX Legislatura del Estado
de México.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación.

SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal”.

La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, hará que
se publique, difunda y se cumpla.

Dado en el Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez, México, a los siete días del mes de
octubre de dos mil veinte; y APROBADO POR UNANIMIDAD de votos en el desahogo del
Punto 6 del Orden del Día correspondiente a la Sexagésima Quinta Sesión Ordinaria de
Cabildo, celebrada el día de su fecha.

Arq. Patricia Elisa Durán Reveles
Presidenta Municipal Constitucional

de Naucalpan de Juárez, México.
(Rúbrica)

Mtra. Claudia Oyoque Ortiz
Secretaria del Ayuntamiento.

(Rúbrica)
En términos de lo ordenado por el artículo 91 de la fracción V

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.



30



31



32



33



34



35



36



37



38



39



40



41



42



43



44



45



46



47



48



49



50

Mtra. Patricia Elisa Durán Reveles
Presidenta Municipal Constitucional

Mtro. Rubén Maximiliano Alexander
Rábago

Primer Síndico

C. Carmen Abigail Ruíz Coutiño
Segunda Síndica

Lic. Sandra León Hernández
Tercera Síndica

Lic. Jesús Francisco Hernández Luis
Primer Regidor

Lic. Graciela Alexis Santos García
Segunda Regidora

C. Ubaldo Jaime Gutiérrez Nieto
Tercer Regidor

C. María Guadalupe Ángel Reyes
Cuarta Regidora

Lic. Rodrigo Gómez Orta
Quinto Regidor

C. Maricela Hernández Inocente
Sexta Regidora

Lic. José Velázquez Meza
Séptimo Regidor

C. Laura Alejandra Aldana Chávez
Octava Regidora

C. Ricardo Fuertes Ayala
Noveno Regidor

C. María Paulina Pérez González
Décima Regidora

C. Anselmo García Cruz
Décimo Primer Regidor

C. Araceli Matehuala Reyes
Décima Segunda Regidora

Lic. Pedro Antonio Fontaine Martínez
Décimo Tercer Regidor

Lic. Angélica del Valle Mota
Décima Cuarta Regidora

Lic. Manuel Eduardo Sisniega Otero
Manoatl

Décimo Quinto Regidor

C. Ma. de los Ángeles Pontaza Vázquez
Décima Sexta Regidora
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Maestra Claudia Oyoque Ortiz
Secretaria del Ayuntamiento

(Rúbrica)

En términos del Art. 91 fracciones V, VIII y XIII de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de México.




